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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 05001-31-05-011-2021-00058-01 

Demandante:            Martha Cecilia Corpus de Archbold 

Demandada: Asociación Sweet Food, Nueva EPS, Colpensiones 

M. Ponente: Sandra María Rojas Manrique 

Asunto:  Solicitud suspensión proceso 

 

En el proceso de la referencia, la apoderada de la Nueva EPS S.A., solicita la 

suspensión del proceso, atendiendo a lo ordenado en la Resolución 

2024160000003012-6 del 3 de marzo de 2024, expedida por la Superintendencia 

Nacional de Salud, por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar a Nueva 

Empresa Promotora de Salud S.A., hasta tanto se surta la notificación personal al 

interventor designado por la autoridad competente. 

 

Frente al particular, advierte el despacho que la citada Resolución 2024160000003012-

6 del 3 de marzo de 2024, dispuso en el artículo tercero el cumplimiento de una serie 

de medidas preventivas de conformidad con los establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010, entre ellas: 

 

“c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de 

jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 
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imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 

posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida. 

 

d) La advertencia que, en adelante, no podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna 

contra la intervenida sin que se notifique personalmente al interventor, so pena de nulidad”   

 

Así mismo, en el artículo séptimo del acto administrativo se designó como interventor 

de Nueva EPS S.A., al doctor Julio Alberto Rincón, señalando que el cargo de 

interventor es de obligatoria aceptación y que el designado tendrá un plazo de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado para aceptar el 

cargo. 

 

Partiendo de la anterior, colige el despacho, que es procedente la solicitud elevada por 

la apoderada de la nueva EPS, y toda vez que el artículo 9.1.1.1.3 del citado Decreto 

2555 de 2010, señala que la decisión de toma de posesión será de cumplimento 

inmediato a través de funcionario comisionado para el efecto por el Superintendente 

Financiero de Colombia, se ORDENARÁ comunicar al doctor Julio Alberto Rincón, 

en su calidad de interventor de la Nueva EPS, la existencia del presente proceso. 

 

Ahora, se tiene que, mediante auto del 09 de abril del año en curso, el despacho 

dispuso, la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

por la Nueva EPS, y ordenó correr traslado a las partes para presentar alegatos de 

conclusión, evidenciado que la apoderada de la Nueva EPS, presentó alegatos el 15 de 

abril hogaño, teniendo en cuenta que para tal fecha ya se había ordenado la 

intervención a que se ha hecho referencia, se concederá a la Nueva EPS, nuevamente 

el término de 5 días a partir del momento en que se comunique la existencia del 

proceso al interventor, a fin de que si a bien lo tiene emita nuevo pronunciamiento o 

amplié los alegatos ya presentados, a efectos de continuar con el trámite del recurso de 

apelación.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: Se ORDENA comunicar al doctor Julio Alberto Rincón, en su calidad 

de interventor de la Nueva EPS, la existencia del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Se CONCEDE un término de cinco (05) días a la Nueva EPS, 

contados a partir del momento en que se comunique la existencia del proceso al 

interventor, a fin de que si a bien lo tiene emita nuevo pronunciamiento o amplié los 

alegatos ya presentados, vencido el término, se continuará con el trámite del recurso.  

 

 

     La Magistrada, 

 

 

SANDRA MARIA ROJAS MANRIQUE 

 

 

 

 

 

 

El presente auto fue notificado por estado N° 70 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 25 de abril de 2024. 
 

__________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


